
NUM. 275.- SABADO 17 DE NOVIEMBRE DE I9úü.

BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l,^ Las leyes obligarán en le Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dise de su promulgación, si 
•s ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
ttnlgación el día en que térmica la inserción de la ley en 1» 
Baceta oficial.

Art. 2,'’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieron lo contrario. {Código oioil vigente).

Seal decreto de 26 de Abril de 1000. - Art, 23. Las Coq^- 
•"acionea provinciales y municipales abonaran, en primer ter- 
aino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los .suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios su los periódicos oficiales, cuidando da remtegrar- 
ae del rematante, si lo hubiere, del importe tot^ do los rete- 
ridee gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Sx CÓRDOBA PasBiAs FCERA DE CÓRDOBA L^^

tînmes^.
Trimestre.......................... 8 26
Seis meses............................16 50
Un año.............................33

Un mes..................................... 1
Trime-stre11^6
S bis mases» , * , , * 22 50
Un allô.............................^^

Üf^ro^o sueltOf £0 cêntimos de peseta.
Sa publia» todos los dlao, axaepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamecte que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolwÍm diapondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Sol 'tines Qfieiales ee han de remitir al Jefe político respec
tive, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sehores Secretarios cuidarán bftjo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boíeífw, colee- 
oionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advc.rtencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que son A instancia de parte súi que ahonea 
los interesados el importe da su publicación, ó garantíceu el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Íitsibcia ¿si Consejo íe Ministros
(Gaceía del día 15 de Noviembre.)
<SS. MM. el Key y la Mci«a 

Regente (q. S>» g-) y Augus
ta WeaS Famllh» coHOiman 
e«» esta e ^rte si» »«vcdtttl 
<^u su importttutc stilutl.

Ministerio Ce la Cotiernaniín
Núm. 5101

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

ÆJSTA.T17TOS
para el régimen de los Colegios de Far

macéuticos, modificados en virtud 
de li 0. de esta fecha, de conformidad 
con lo informado por el Feal Consejo 

de Sanidad, y lo propuesto 
por la DireceiÓ7i general del ramo

(Conclusión)

Art. 23. No 30 impondrá ninguna 
corrección sin audiencia del que la 
Diotiva, á cuyo .efecto se le citará por 
escrito.

Si no concurriere á la segunda ci
tación, constare que recibió la prime- 
ra y la falta de asistencia no la ex
cusara de modo satisfactorio para la 
Junta de gobierno, resolverá ésta, co
municando por escrito al interesado 
la corrección acordada.

Cuando esta pena fuera la de sus
pensión, se seguirá el mismo proce
dimiento, instruyéndose además el 
oportuno expediente.

Art. 24. En el caso de suspensión, 
la ,Tunta de gobierno fijará el día en 
Mae el colegiado lía do empezar á 
Cumplir la pena impuesta.

CAPÍTULO VI

DE L.4S JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 25. En cada Colegio de Far
macéuticos habrá una Junta de go
bierno, que estará constituida:

En las capitales dé provincia de 
primera clase, por un Presidente, cin
co Vocales, un Secretario, un Conta
dor y un Tesorero.

En las capitales de provincia de se
gunda y tercera clase y poblaciones 
no capitales de provincia, por un Pre
sidente, tres .Vocales, un Secretario, 
un Contador y un Tesorero.

Art. 26. Las Juntas de gobierno 
constituirán los Jurados do califica
ción que previene el art. Sfi de la vi
gente ley de Sanidad.

Art. 27. Los cargos de la Junta 
de gobierno son obligatorios, en la 
primera elección, para aquellos que 
sean vecinos de la localidad donde 
tiene su domicilio el Colegio, y siem
pre se desempeñarán graEuitameute.

Art. 23. Los Vocales se distingui
rán entre si por una numeración co
rrelativa.

Sustituirá al Presidente el Vocal 
primero, y en su defecto, el que le si
ga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, Contador 
ó Tesorero el último Vocal, y en su 
defecto, el del número inmediato su
perior.

Art. 29. Las juntas de gobierno 
se elegirán por los colegiados median
te votación personal, no admitiéndo- 
se en ningún caso la delegación en el 
voto.

Art, 30. Los cargos de la Junta 
de gobierno durarán cuatro años, re
novándose por mitad cada dos, sa
liendo en la primera renovación, en 
los Colegios correspondientes á pro
vincias do primera clase, les Vocales 
primero, tercero, quinto y el Tesore
ro, y en la segunda, los demás indi

viduos que la constituyan, y asi suce
sivamente.

En los Colegios de provincias de se
gunda y tercera clase y de poblacio
nes no capitales de provincia, serán 
objeto de la primera renovación los 
Vocales primero, tercero y el Teso
rero, y de la segunda, los restantes, 
y asi sucesivamente.

Art. 31. Serán elegibles para des
empeñar cargo en las Juntas de go
bierno los colegiados que reúnan las 
circunstancias que determina el artí
culo 36, y consten en la lista de elegi
bles.

Art. 32. Serán electores los Far
macéuticos que estén inscritos en la 
lista de colegiados.

Art. 33. Podrán ser reelegidos los 
individuos de la Junta de gobierno á 
quienes corresponda cesar en el turno 
de la renovación de cargos; pero en 
tal caso la aceptación será volunta
ría.

Art. 34. No podrá formar parte 
de la Junta de gobierno el colegiado 
á quien so haya impuesto la tercera 
de las correcciones que establecen los 
presentes estatutos.

Aft. 35. EL Presidente ó el Vocal 
primero, el Secretario y el Tesorero 
de la Junta de gobierno de cada Cole
gio residirán en la capital do la pro
vincia, ó, en su caso, en la localidad 
en que esté constituido oficialmente, 
el tiempo que dure el desempeño de 
su cargo.

Los demás individuos que formen 
parte de la Junta podrán residir fuera 
de la localidad en la que se halle es
tablecido el Colegio, pero estarán obli
gados á asistír puntualmente à sus 
sesiones.

Art. 36. Para ser elegido Presi
dente de la Junta de gobierno de los 
Colegios de provincias de primera 
clase se requiere llevar quince años 
ejerciendo la Farmacia.

En los Colegios de las demás capi
tales de provincia ó poblaciones que 
no lo sean, contar diez años en el 
ejercicio de la Farmacia.

Para los cargos de Vocales, Secre
tario, Contador y Tesorero de los Co
legios de provincia de primer orden, 
llevar diez años ejerciendo lá Far
macia.

En loa Colegios de las demás capi
tales de provincia y poblaciones, lle
var seis años ejerciendo la Farmacia.

Art, 37. Para que puedan cele
brar sesión las Junta.s de gobierno, 
será indispensable que concurra la 
mitad más uno de los individuos que 
la forman.

En el caso que no hubiera número 
bastante para celebrar sesión, se «i- 
íará á nueva junta, y se celebrará 
aquélla con los individuos que con
curran, siendo válidas sus resolucio
nes.

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría absoluta de votos, excepto en 
el caso de que se trate de la adjudi
cación de premios, que será por usa- 
nimídad, como dispone el art. 19.

Las citaciones para Junta de go
bierno se harán siempre con veinti
cuatro horas de anticipación, y eos- 
tan do en ellas los asuntos de que ha
ya de darse cuenta.

Art. 38, Las Juntas de gobiePMO 
tendrán las facultades siguientes;

I., Decidir respecto á la admistón 
de los que soliciten incorporars® al. 
Colegio, sin perjuicio de lo que se re
suelva por el Ministro de la Gober
nación en el recurso de alzada cpie 
autoriza el art. 11 de estos estatuas, 

n. Poner en conocimiento de la 
autoridad correspondiente los ewos 
de ejercicio ilegal de la Farmacia.

UL Velar por la buena conckieta 
de los colegiudo-s en el desempeño de 
su profesión.

IV. Aprobar la lista de colegí**)»

Ministerio de Cultura 2024



Q BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

elegibles para desempeBar cargos en 
la Junta de gobierno, cuya lista se 
redactará por la Secretaria todos los 
años.

V. Regular el precio de los medi
camentos cuando sea objeto de litigio, 
ó cuando se acepte por una y otra 
parte el Colegio como Arbitro ô ami
gable componedor,

VI. Convocar para las juntas ge
nerales ordinarias y extraordinarias.

VII, Recaudar y administrar los 
fondos del Colegio,

VIII. Ratificar el nombramiento 
y la cesantía de los empleados y de
pendientes del Colegio.

IX. Nombrar las Comisiones que 
considere necesarias para la gestión 
y resolución de aquellos asuntos que 
estén relacionados con el ejercicio de 
la profesión.

X. Promover cerca del Gobierno 
y las Autoridades aquellas cuestiones 
que considere de beneficiosos resulta
dos para los intereses de la ciase far
macéutica ó del Colegio.

XI. Defender, siempre que lo es
time justo, á los colegiados que fue
ren molestados ó perseguidos con mo
tivo del ejercicio de su profesión,

XíI. Dictar los reglamentos de or
den interior,

XIIL Proponer A la junta general 
Ia adjudicación de los premios A que 
se refiere el art. 19.

XIV, Imponer A los colegiados las 
correcciones que establece el art. 20.

XV. Proveerinterinamente las 
vacantes que ocurran en los cargos 
de la Junta de gobierno, excepto el 
de Presidente—que le desempefiará 
con el carácter de interino aquel A 
quien le corre.sponda este deber,—por 
individuos que reúnan las condiciones 
que determina el art, 36, cuyos car
gos desempefiarán losnombrados has
ta que se verifique la primera renova
ción de que hablan los artículos 30 y 
52. De esta facultad sólo podrá hacer 
uso cuando existan cuatro vacantes 
en los Colegios correspondientes A 
provincias de primer orden ó tres en 
los de las de segundo orden y demás 
poblaciones.

XVI. Mantener la debida corres
pondencia con las Juntas de gobierno 
de los demás Colegios, para notificar
se el alta y baja de sus respectivos co
legiados.

XVII. Coadyuvar al mejor éxito 
de los deberes que la ley del ramo en
comienda A los Subdelegados de Sani
dad, estableciendo á este fin las opor
tunas relaciones con el objeto de im
pedir la comisión de intrusiones y 
abuso? en el ejercicio de la Farmacia.

Art. 39. Corresponde al Presiden
te de la Junta de gobierno:

I. Convocar y presidir todas las 
juntas generales ordinarias y extra
ordinarias, y las Juntas de gobierno.

11. Nombrar todas las Comisiones 
y presidirías si lo estima conveniente,

III. Abrír, dirigir y levantar las 
sesiones.

IV. Firmar las actas que le co
rrespondan, despué.s de aprobadas.

V. Autorizar el documento que se 
acuerde como justificante de que el 
Farmacéutico está colegiado.

VI. Autorizar los informes y co
municaciones que se dirijan A las Au
toridades, Corporaciones ó particula
res.

VII. Recabar de los Centros admi
nistrativos correspondientes los datos 
necesarios para la redacción de las 
listas de colegiados que reúnan las 
circunstancias necesarias para des
empeñar cargos en la Junta de go
bierno.

VIII. Autorizar la cuenta corrien
te con el Banco de España ó sus su
cursales—cuando la tenga el Colegio, 
—las imposiciones que se hagan y los 
talones ó cheques para retirar canti
dades,

IX, Visar todas las certificaciones 
que se expidan por el Secretario del 
Colegio.

X. Visar los libramientos y car
garemes.

XI. Nombrar y separar los em
pleados y dependientes del Colegio, y 
los nombramientos y separaciones no 
serán definitivos hasta que los confir
me la Junta de gobierno,

XII, Hacer cumplir los preceptos' 
de estos estatutos y los acuerdos que 
tomen las Juntas, bien sean generales 
ó de gobierno. 1

XIII. Vigilar con el mayor inte- j 
rés por la buena conducta profesional i 
de los colegiados y por el decoro del j 
Colegio. j

Art. 40, Corresponde A los Voca- ! 
les: j

I. Sustituir, en la forran que se j 
deja dicho en el art. 28, al Presiden
te, Secretario, Contador y Tesorero.

n. Desempeñar todas las comi,s¡o- 
nes que les ordene el Presidente,

111. Redactar, por el orden que es
tablezca el Presidente, los informes en 
los expedientes sobre impugnación 
de precios de los medicamentos, so
metiéndolos despiié.s Ala aprobación 
de la Junta de gobierno.

Art. 11. 
rió:

Art. 43. Corresponde al Tesorero: 
Corresponde al Secreta- j 1. Recibir y pagar las cantidades 

que correspondan al Colegio bajo los 
j debidos documentos, firmados por el 

Secretario y el Contador y visados 
por el Presidente.

II. Firmar la cuenta general de

I. Extender y dirigir lo,« oficios 
de citación para todos los actos del 
Colegio, .según las órdenes que reciba 
del Presidente, y con la auticipación 
debida.

II. Redactar las actas de las jun
tas generales y las que celebre la 
Junta de gobierno, con expresión de 
los colegiados que asistan, cuidando 
de que se copien despué.s de aproba
das en el libro correspondiente, hr- 
mándoJas con el Presidente.

III. Llevar tres libros de acuerdo: 
uno para los de las juntas generales 
ordii;arias; otro para los de las extra
ordinarias, y otro para los de la.s de 
gobierno.

IV. Llevar un libro registro, en 
el que conste por orden alfabético el 
nombre de todos los Farmacéuticos 
que ejercen en la provincia á que el 
Colegio corresponde con el carácter 
de regente,

V. Llevar otro libro, en el que se 
inscriban por orden alfabético el nom
bre de la viuda ó el del huérfano del 
Farmacéutico que continúa con la 
propiedad de la oficina.

VI. Llevar además los libros ne
cesarios para el mejor y más ordena

do servicio, debiendo existir necesa
riamente el en que se anoten las co
rrecciones que se impongan á los co
legiados.

VII. Rubricar al margen ó antes 
de la firma del Presidente el docu
mento que se acuerde corno más con
veniente para justificar que un Far
macéutico está colegiado.

VIH. Recibir y dar cuenta al Pre
sidente de todas las solicitudes y co
municaciones que se reciban en el Co
legio.

ÍX. Expedirías certificaciones que 
se soliciten, colocando el sello corres
pondiente, previo el pago que debe 
hacer la persona iníere.sada.

X. Formar cada año la lista de 
los Farmacéuticos colegiados, expre
sando su antigüedad y domicilio y 
cuota que satisfacen por contribución 
industrial.

XI. Redactar, con vista de los de
bidos justificantes,la relación de cole
giados elegibles para formar parte de 
la Junta de gobierno, con expresión 
del cargo que pueden desempeñar,

XII. Cuidar de que las listas y re
lación de que hablan los anteriores 
números 10 y 11 se entreguen en el 
mes de Abril de cada año A quienes 
corresponda y consigna el art, 14,

XIII, Redactar anualmente la Me
moria que pre,scribe el art, 46.

Art. 42, Corresponde al Contador:
I. Llevar un libro de intervención 

de entrada y salida de caudales, y 
poner la toma de razón en todos los 
documentos de cargo y data.

li. Firmar los libramientos y car
garemes que se le presenten visados 
por el Presidente.

II1. Firmar los cheques y talones 
de la cuenta corriente con el Banco 
de España, cuando la tenga el Co
legio.

IV, Examinar é informar todos 
los años la cuenta de Tesorería.

Te.soreria y los proyectos de presu
puestos que deberA presentar cada 
año A la Junta de gobierno antes del 
día 15 de Diciembre.

III. En los ocho días siguientes á 
la terminación de cada trimestre de
berá pasar al Presidente, para cono
cimiento de la Junta de gobierno, un 
balance del estado de los fondos del 
Colegio.

IV. Tener en la Caja del Colegio y 
custodiar los sellos de que éste dispo
ne como arbitrio de ingreso,

V. Llevar, cuando se tenga, la 
cuenta corriente con el Banco de Es
paña, custodiar los cuadernos de ta
lones y cheques, y firmarlos con el 
Presidente y el Contador,

VI, El Tesorero no podrá tener en 
la Caja del Colegio cantidad superior 
á 3.000 pesetas.

CAPÍTULO VII
DE LAS JUNTAS GENERALES

Art. 44, Las juntas generales se
rán ordinarias y extraordinarias y 

estarán presididas por la Junta de go
bierno.

Las ordinarias se celebrarán en la 
segunda quincena del mes do Enero.

Las extraordinarias, cuando loacuer- 
de la Junta de gobierno por sí ó á so
licitud, firmada por 10 individuos, si 
el Colegio corresponde á provincia de 
primera clase, y de siete en todos los 
demás; teniendo que constar en la so
licitud el objeto de la convocatori»; 
debidamente razonado.

Art. 45, La citación para las jun
ta.? generales se hará siempre con 
quince días de anticipación por medio 
de papeleta impresa, rubricada por 
el Secretario de la Junta de gobierno 
y con expresión de los asuntos q«® 
motiven la convocatoria, cuando sea 
extraordinaria la junta.

Art, 46. En la junta general ordi
naria se tratarán los siguientes asun- 

i tos:
I. Lectura do una Memoria, en la 

que se dé cuenta de los asuntos do 
interés general para la chase Fariña* 
céutiea, y de los que especialmente 
afecten al Colegio, que hayan ocum- 

j do el año último.
1 Esta Memoria estará aprobada por 
; La Junta de gobierno y redactada y 
í leída por el Secretario ó por qui®^ 

haga sus veces.
II. Aprobación del presupuesto de 

gastos del Colegio para el año econó
mico próximo venidero y de la cuento 
general de gastos é ingresos de! año 
económico anterior.

III. Acordar lo,s gastos extraordi
narios que fuesen indispensables-

IV. Asuntos de interés general 
para la clase Farmacéutica ó paro, el 
Colegio que se propongan por la Jun
ta de gobierno,

V, Acordar las cuotas que deban 
repartirse entre Jos colegiados pafA 
atender á Ias necesidades del Coleg’O/ 
siempre que sus ingresos no alcancen 
á cubrirías. ,

VI, Asuntos de interés genera 
para la clase Farmacéutica ó para el 
Coleírio que se propongan por 108 co
legiados.

Para que se dé cuenta de estas prO' 
j posicione?, tendrán que reunir los re* 
i quisitos siguientes:

a) Formularse por escrito y estar 
razonadas.

ó) Suscribiría.? cinco colegiados; 
si el Colegio corresponde á provincia 
de primera clase, y tres en los demás.

c) Presentaría en la Secretaria d® 
! Colegio en la última quincena del ms* 
j inmediato anterior al en que se cele 
1 bre la junta general ordinaria. 
! VIL Proposiciones de la Junta c® 
1 gobierno á la general para la conc^ 
j sión de premios.
j VIH. Determinación del númef*’’ 
i cla.se y sueldo de los era 

pendientes del Colegio, 
de cuanta,? cuestiones se refieran *‘ 
local donde se halle instalado.

IX. Acordar sobre la pena de su 
pensión en el ejercicio profesional 
su colegiado, en la forma y con los r® 
quisitos consignados en el pár^^ 
cuarto del art. 21.

Art. 47. En las juntas general^ 
extraordinarias sólo podrá discutí 
el asunto ó asuntos objeto de la c°^

picados y de* 
v resolucidd
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vocatoria y que conste en las citacio- ; 
nés. j

Art, 48. Las sesiones de las Jun- ; 
tas generales, ya sean ordinarias ó j 
extraordinarias, so celebrarán con el j 
número de colegiados que asistan. j

Los acuerdos se adoptarán por mu- | 
yoria de votos de los concurrentes, 1 
excepto en los casos á que se refiere j 
el citado articulo 21,

Art. 49. En las discusiones de los 
asuntos sólo se permitirá tres turnos 
en pro y tres en contra, y una sola 
rectificación á cada colegiado que to
me parte en el debate.

No consumirán turno la Junta de 
gobierno ni los firmantes de las pro
posiciones que se discutan,

Fara contestar á las alusiones, sólo 
por una vez se concederá el uso de la 
palabra.

Cada discurso no pasará de quince 
minutos de duración, ni de diez mi
nutos las rectificaciones.

Art. ,50, Las votaciones se harán, 
®n general, en la forma ordinaria; 
pero serán nominales ó secretas cuan- 
*ío lo pidan cinco colegiados.

Las que se refieran ti asuntos per
sonales serán siempre secretas.

•Art. 51. No podfíl abatcnerse de 
Votar el colegiado que se halle pre
ssente en el acto de una votación.

CAPÍTULO VIII
BE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA

DE GOBIERNO

Art. 52. Las elecciones para la re
novación parcial de las Juntas de go- 
tiieruo se verificarán como dispone el 
Aft. 30, y tendrán lugar en el primer 
tiouliugo del mes deJunio j- los tres 
’^Lis siguientes del año que correspon- 
^á efectuarkis, previa convocatoria 
^on quince días do anticipación, que 
*tá acompañada de la lista de cole
giados elegibles para cada cargo.

Art, 53, En las renovaciones par
ciales de las Juntas de gobierno se 
proveerán también los cargos que de 
*a elección anterior hubiesen queda
do Viveantos; pero los elegidos on este 
caso sólo desempeñarán .sus cargo.? el 
tiempo que faltase á los que produje- 
1’011 la vacante para completar el pe
riodo de su ejercicio.

Art. 54, Presidirán ias eleccione.s 
Lty Juntas de gobierno, actuando co- 
1110 Secretarios escrutadores los cua
tro colegiales últimamente incorpora- 
(^^s, á los que se les avisará previa- 
fuente con tal objeto, y de no concu
rrir, desempeñarán dicho cargo de Se- 
*^retar¡os escrutadores los colegiales 
^ás jóvenes que se hallen presentes 
®“ el momento de constituir la Mesa.

Art. 55. Las elecciones tendrán 
'^gar en los cuatro dias que fija el ar- 
fieulo 52, abriéndose A la uua de la 
tarde y cerrándose á las cinco.

Art. 66. Constituida la Mesa, 
principiará la olección con las si
guientes palabras, que pronunciará 
®1 Fresidente: <So da principio á la 
Votación.»

Art, 67. La votación será secreta, 
por medio de papeletas impresas ó es
critas, sin tachón ni enmienda, en la 
9ue sólo se exprese el cargo, el nom
bre y Io3 ¿03 apellidos del candidato, 

que cada colegiado entregará al Pre
sidente.

Serán nulas, y por tanto sin ningún 
valor ni efecto, las papeletas que no 
reúnan los expresados requisitos.

Art. 58, Las dudas que se ofrez
can respecto á la validez de cualquie
ra de los actos que constituyen la 
elección, la resolverá la Mesa por vo
tación nominal, y si hubiera empate, 
la decidirá el Presidente con un voto 
de calidad.

Art. 59. Las papeletas se deposi
tarán en una urna de cristal dispues
ta al efecto, cuya llave estará en po
der del Presidente.

Art, 60, EL Presidente anunciará 
en voz alta el nombre del votante; dos 
Secretarios escrutadores le señalarán 
en la lista alfabética de los Colegios, 
y los otros dos lo escribirán en las 
listas numeradas que llevarán con tal 
objeto.

Art. 61, A las cinco en punto de 
la tarde de cada dia de votación de
clarará el Presidente en voz alta que 
va á terminar la votación, y no se 
admitirán otros votos que los de los 
colegiados que se hallen en la sala, 
con cuyo objeto dispondrá que se cie
rren las puertas del local.

Art. 62, Concluida la votación de 
cada día, y abiertas nuevamente las 
puertas del local, se procederá al es
crutinio^ sacando el Presidente una á 
una las papeletas de ia urna y ioyén- 
dolas en voz alta.

Todo colegial tiene derecho para 
examinar las papeletas quo le ofrez
can alguna duda.

Una vez comenzado el escrutino, 
no se interrumpirá hasta que se ha
yan sacado todas las papeletas de la 
urna.

Art. 63, Los cuatro Secretarios 
escrutadores irán tomando nota de 
las papeletas leídas, las que se colo
carán sobre la mesa en el mismo or
den en que fueron .sacadas de la 
urna.

Art. 64. Terminado el escrutinio 
de cada dia de votación, y anunciado 
su resultado, se amitará en el acta co
rrespondiente, que redactará el Se
cretario de la Junta de gobierno y 
firmará con el Fresidente y los Se
cretarios escrutadores, fijándose acto 
seguido en la tablilla de anuncios del 
Colegio la lista de los votantes y ]a 
de los que hayan obtenido votos, con 
expresión del númem.

Arr, 65. Cuando haya terminado 
el último día de votación, el Presi
dente declarará en alta voz: «Queda 
terminada ¡a votación.»

Art, (16. El escrutinio del último 
dia de votación se hará con iguales 
formalidades que lo.s anteriores, y 
una vez terminado, se publicará el 
resultado que ofrezca el tota! de la 
votación de los cuatro días, fijándose 
en la tablilla de anuncios del Colegio 
la lista de los votantes, la de lo.s que 
hayan obtenido votos, con la expre
sión del número, y la de los que re
sulten elegidos para desempeñar car
gos en la Junta.

Art. 67, Quedarán elegidos y se
rán proclamados por la Presidencia 
de la Mesa los que, reuniendo ¡as con

diciones que se dejan expresadas, ha
yan obtenido mayoría de votos para 
los cargos que se les hubiere propues
to; en caso de empate, será elegido 
el que cuente más años de ejercicio 
profesional, y en igualdad de esta 
condición, quien por más tiempo hu
biese .satisfecho cuota más alta por 
subsidio industrial.

Art, 68, Las Juntas de gobierno 
darán posesión á los nuevamente ele
gidos en el tercer domingo del mes de 
Junio, cesando entonces aquellos do 
sus individuos á quienes les corres
ponde salir.

CAPÍTULO IX
DE LOS INGRESOS Y GASTOS 

DEL COLEGIO

Art. 69. Constituye los ingresos 
del Colegio:

I. La cuota de entrada que á su 
incorporación deban satisfacer todos 
los Farmacéuticos, y que será de 50 
pesotas en Jos Colegios de provincia 
de primera clase, de 25 en los Cole
gios de las de segunda clase y de 10 
en los de tercera clase y poblaciones 
que no scan capitales de provincia,

IL La creación de un sello de 6 
pesetas que se pondrá en todos las 
certificaciones que á solicitud de por
te expida el Colegio, y cuyo importe 
satisfará el interesado.

III. De las multas que se impon
gan á los colegiados, que serán: por 
la primera vez, de 100 pesetas, 75 ó 
60, según corresponda el Colegio á 
provincia de primera, segunda ó ter
cera clase ó poblaciones que no sean 
capitales de provincia. La primera 
reincidencia se penará con el triple 
de las expre.sadûs cantidades,y la se
gunda con el quintuplo.

IV. De los derechos quo le corres
pondan en las regulaciones de precios 
de medicamentos, bien se reclame la 
intervención del Colegio judicialmen
te ó por particulares, como amiga
bles componedores; derechos que en 
el primer caso no pasarán del 3 por 
lúü de los honorarios que en definiti
va se fijen por los Tribunales de Jus
ticia, y de ese mismo tipo, de los que 
él acuerde como justo,? y equitativos 
en el segundo caso,

V, Delos honorarios por dictáme- 
ne,s técnicos que redacte la Junta de 
gobierno á instancia de parte, cu
yos honorarios se fijarán couvencio- 
nalmente entre dicha Junta y los in
teresados,

VI, De las cuotas eventuales acor
dadas en Junta general.

Art. 7Ü. Los gastos del Colegio 
serán:

I. Alquileres del local donde esté 
instalado.

II. Coste de mobiliario y calefac
ción,

III. Coste de los libros é impresos, 
IV. Coste de los sellos.
V. Gastos de escritorio de la Se

cretaría y correspondencia,
VI. Asignación de los empleados 

y subalternos.
Vil. Cualquier otro gasto impre

visto ú extraordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. “ En el plazo de tres meses, á 
contar desde la publicación de estos 
estatutos en la Gaceta de Madrid, de
berán constituirse los Colegios de Far
macéuticos en las capitales de las pro
vincias donde no lo estén y en las po
blaciones autorizadas para, tenerles. 
Para conseguir este resultado, el Go
bernador de la provincia nombrará 
en el plazo de quince días, á contar 
desde esta fecha, una Junta compues
ta de siete Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, con título do Universidad 
oficia!, que residan, á ser posible, en 
la capital de la provincia ó población 
en que deba de constituirse el Cole
gio, designando dicha Autoridad al 
que haya de ejercer el cargo de Pre
sidente, y desempeñando el de Secre
tario el que tenga el título profesio
nal de fecha má,s moderna, y en igual
dad de circunstancias, el más joven.

Constituidas las Juntas, se les faci
litará por las Autoridades do 1a pro
vincia cuanto.? datos reclamen para 
conocer:

I . El número de Farmacéuticos 
que ejercen m la provincia ó en hr 
jurisdicción de los Colegios locales, 
con expresión de su nombre, apelli
dos y vecindad.

II . El tiempo que llevan de ejer
cicio.

2 .^* Reunidos los datos que detalla 
la disposición anterior, se formará 
por la mencionada Junta una lista de 
lo.s Farmacéuticos que reúnan las con
diciones que fija el art. 36 para des
empeñar cargos en la Junta de go
bierno, especificando para cuál ó cuá
les de ellos tienen aptitud.

Esta lista se publicará en el BoleÜn 
Oficial delà provincia, dándose el tér
mino de quince días para que los in
teresados interpongan sus reclama
ciones con los debidos comprobantes.

3 .*’' Hechas las rectificaciones á 
que hubiere lugar, en el plazo de 
otros quince días, como consecuencia 
de la autorización que establece la 
disposición anterior, se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia la 
lista de ¡os Farmacéuticos que sean 
elegibles para formar la Junta de go
bierno del futuro Colegio, y se convo
cará en el término de ocho dias, por 
los medios de que dispone la Autori
dad gubernativa, á todos los Farma
céuticos que tengan su habitual resi
dencia en la provincia, á fin de que 
procedan á ia elección de la Junta de 
gobierno del futuro Colegio dentro de 
los quince días siguieutes á la publi
cación del mencionado anuncio.

4 ." Las elecciones serán presidi
das por la Junta do que habla la pri
mera disposición transitoria, dura
rán cuatro días, comenzando á la una 
de la tarde y terminando á las cinco, 
y se verificarán con sujeción á lo que 
disponen los artículos 56 al 67 inclu
sive de estos estatutos, actuando de 
Secretarios escrutadores los cuatro 
Profesores más jóvenes.

Para tornar parte en estas eleccio
nes tendrá que presentar el elector su 
titulo original ó testimoniado en debi
da forma, si no fuese Farmacéutico 
do Sanidad militar ó desempeñara al-
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gúu cargo civil oficial facultativo co
mo tal Farmacéutico, en cuyo caso 
podrá exhibir, en sustitución del títu
lo profesional ó su testimonio, el titu
lo ó credencial que acredite su nom
bramiento,

b.*^ Terminada la elección y publi
cado su resultado, como disponen los 
presentes estatutos, la Junta interina 
dará posesión á la definitiva.

6 .“ Constituida la Junta de gobier
no, comenzarii á recibir las incorpo
raciones de los Farmacéuticos que re
sidan en la provincia ó partido judi
cial, según el caso.

7 .® La cuota de inscripción en ca
da Colegio durante los tren primeros 
meses, desde la publicación de estos 
estatutos, será de IO pesetas en los co
rrespondientes á provincias de pri- 
merti clase, de 7 pesetas 50 céntimos 
en las de segunda, y de 5 pesetas en 
las de tercera y demás poblaciones.

8 .'^ Transcurrido.s tres mesc.s de 
haberse constituido las Juntas do go
bierno, no podrá ejercer ningún Far
macéutico su profesión si no se halla 
incorporado al Colegio Farmacéutico 
de la provincia donde resida habitual
mente, ó al de la localidad en su caso,

9 .“ La primera renovación de los 
cargos en Ias Juntas de gobierno de 
los Colegios á que so refiere el articu
lo SO de estos estatutos se verificará 
el primer domingo y tres dias siguien
tes del mes de Junio de 1901, cual
quiera que sea la época en que se ha
yan constituido ó renovado aquéllas, 
á fin do que todas las sucesivas re
novaciones se verifiquen ai mismo 
tiempo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores que se opongan al 
cumplimiento de lo prevenido en es
tos estatutos.

Madrid 3 de Noviembre de 1900.—- 
El Ministro de la Gobernación, Javier 
de Ugarte.

JUZGADOS
SEGOVIA

Núm, 3031
Don Pedro Díez Villdloboa, Juez de primera 

instaucia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del que autoriza, se ha se
guido juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre aprobación de Ias ope
raciones de testamentaria de Dofia 
Segismunda Herrera Casabán, vecina 
que fué de esta ciudad, en la que se 
ha dictado sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva, 
cuyo tenor literal es como sigue;

Encabezamíen to.—Sentencia,—En 
la ciudad de Segovia á diez de Octu
bre de mil novecientos, el señor Don 
Pedro Diez Villalobos, Juez de pri
mera instancia de este partido, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía 
seguido entro partes, de la una como 
demandante Doña Dorotea Antón y 
Herrera, mayor de edad, casada, re
presentada que fué por el Procurador 
Don Segundo Sastre y Santos, y en la 
actualidad lo es por el igual Procura
dor Dou Esteban Alvarez Ginovés, 
con dirección del Letrado Don Fede

rico de Orduña y Muñoz, y de la otra 
como demandado Dou Luía Leonor 
Menéndez, mayor de edad, viudo, far
macéutico, vecino de esta capital, re
presentado por el Procurador Don 
Santiago Páramo Castilla, y defendi
do por o! Letrado Don Paulino Gómez 
del Pozo, siendo la vecindad de la de
mandante hoy la villa y Córte de 
Madrid, sobre aprobación de las ope
raciones del caudal que á .su falleci
miento dejó Dona Segismunda Herre
ra Casabán, madre de la expresada 
Dona Dorotea y vecina que fué de es
ta capital.

Parte dispositiva.—Fallo:‘quedebo 
declarar y declaro bien hechas las 
operaciones divisorias de la testa
mentaría de Doña Segismunda Herre
ra Casabán, por el contador dirimen
te Don llamón de la Vega Arango, 
por estar de acuerdo y en armonía 
con su proyecto aprobado por auto 
firme de catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa y cuatro, y en su con
secuencia las apruebo y mando proto-' 
colizar con reintegro del papel sella
do correspondiente en el Registro de 
instrumentos públicos del Notario de 
esta ciudad Don Arsenio Rueda Ra
mírez, para que por el mismo se pro
vea al interesado del correspondiente 
testimonio de adjudicación.—Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando y sin hacer expresa condena
ción de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Pedro Diez Villalobos.—Pu
blicación.—Leída y publicada fué la 
autorior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha, por ante mi el actuario de que 
doy fé.—Segovia diez de Octubre de 
mil novecientos.—Ante mí, Julián 
Otero.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
mediante la rebeldía de los deman
dados Don Ricardo Carrasco Nava
rro, en concepto de represontante de 
sus hijos menores de edad Don Ricar
do y Doña Maria y además como ma
rido de Doña Manuela Antón Martin, 
en representación ésta de sus hijos 
también menores de edad Julio, Juan 
y José, habidos en su matrimonio con 
Don Gregorio Antón y Herrera; Doña 
Manuela Olive y Antón, como repre
sentante de sus hijos menores do 
edad; Don José Antón y Olive, por sí, 
y Don Antonio Requena Bereus, como 
marido de Doña Concepción Antón y 
Olive; libro el presente en Segovia á 
veinte y tres de Octubre de mil nove
cientos.—Pedro Diez Villalobos.—Ju
lián Otero.

MONTILLA 
Núm. 3168

Don Mariano Hidalgo y Salaa, Abogado y 
Juez municipal su]íleoL« de osea ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente jui
cio verbal instado por el Procurador 
Don Francisco Castellano Barranco, 
en nombre y como apoderado de Don 
Pablo López Ramírez, contra Dou To
más León y Don Francisco Solano Na
varro y Carrasco, sobre cobro de dos
cientas cuarenta y nueve peseta,s y 
sesenta céntimos, en cuyo expedien

te ha recaído sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Montilla á doce 
de Noviembre de mil novecientos, el 
señor Don Mariano Hidalgo y Salas, 
Juez municipal suplente de la misma, 
habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal instado por el 
Procurador Dou Francisco Castellano 
y Barranco, apoderado de Don Pablo 
López Ramírez, casado, de cincuenta 
años, propietario y vecino de Cabra, 
contra los hermanos Don Tomás León 
y Don Francisco Solano Navarro y 
Carrasco, arabos mayores de edad, 
que tuvieron su residencia en esta 
ciudad, ignorando donde la hayan te
nido después por desconocer su para
dero desde que se ausentaron de la 
misma, por cobro de pesetas,

I’allo: que debo condenar y conde
no íi Don Tomás León y Don Fran
cisco Solano Navarro y Carrasco á 
que abonen en el acto á Don Pablo 
López Ramírez las doscientas cuaren
ta y nueve pesetas y sesenta cénti
mos que resultan adeudarle, y al pa
go de todas las costas de e.ste juicio. 
Se ratifica el embargo causado en bie
nes de los demandados. Notifíquese 
esta resolución á Ias partes en forma 
legal, verificándose en Estrados la de 
los demandados que se hallan en re
beldía, y á la vez expidase el corres
pondiente edicto eompi eusivo de esta 
parte dispositiva y encabezamiento 
de esta sentencia, remitiéndose al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial. Asi por esta mi sentencia defi- 
iutiva,en que .se han invertido cuatro 
horas, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Mariano Hidalgo.—Publicación.— 
Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la dicta, 
halláudose celebrando audiencia pú
blica en este día. Montilla á doce de 
Noviembre de mil novecientos, de 
que yó el Secretario certifico: Julián 
Navarro, Secretario,

Y cumpliendo lo mandado pongo y 
firmo el presente en Monti la á trece 
de Noviembre de mil novecientos,— 
Mariano Hidalgo.—Por mandado de 
S, S.*: Julián Navarro, Secretario.

Núm. 31Î1

Cédula de em2}lazamtento
En providencia dictada en este día 

por el señor Juez de primera instan
cia de este partido, en el juicio ordi
nario de mayor cuantía seguido á ins
tancia del Procurador Don Francisco 
Castellano y Barranco, en nombre de 
Don Francisco Mendez Hidalgo y 
otros, sobre división de bienes, pro
cedentes de Doña Patrocinio Hidalge 
y Sánchez, se ha mandado se haga, 
como se hace por la presente, un se
gundo llamamiento á los demandados 
ausentes Don Antonio Hidalgo Fluxá, 
Manuel Repiso Hidivlgo, y Carmen, 
Josefa, Rosa y Rafael Repiso y Jorge, 
y á Josefa Priego Hidalgo, eraplazán- 
doles para que dentro de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de esta cé
dula en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Oficial de esta provincia, com
parezcan en los autos personándose 

en forma; apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio áquo 
haya lugar en derecho.

Dada en Montillaá doce de Noviem
bre de mil novecientos,—El actuario, 
Juan Reina,

POZOBLANCO
Núm, 3163

Dou Fabián Ruiz Bricefio, Juez de iesttaS' 
ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y e®* 

plaza al procesado Ricardo Expósito 
de ia Cruz, conocido por José Nava
rro Domínguez, que dice ser natural 
de la aldea de Marinaleda, si h®’*^ 
aparece bautizado en Osuna, vecino 
de Ecija, soltero, jornalero, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, con objeto 
de poder practicar las diligencias dC' 
cretadas por la Superioridad en cau
sa seguida contra el mismo por lesio
nes; apercibido de que si no lo veriS' 
ca será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de refe
rido procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición en la cár
cel de este partido, con las debidas 
seguridades.

Duda en Pozoblanco á trece de No
viembre de mil novecientos.—Fabiá® 
Ruiz.—P. S. M., Julio Pellitero.

SeSClOH ÜE Awuweiór
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CERTIFICADOS 
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